
  

CONSTANCIA: Cartago V., 22 de septiembre de 2020 A Despacho de la 

señora juez con el informe de que se allegó el Despacho Comisorio No. 11 

debidamente diligenciado.  Sírvase proveer. 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia:  Ejecutivo 

Radicación:  2018-00444-00 
Demandante: María Rubiela López López 

Demandado: Luz Marina Guzman Jaramillo 
Auto:   2058 

 
 

En orden a darle impulso al proceso, se requiere a las partes para que 

aporten la liquidación del crédito, conforme a las previsiones del artículo 

446 del CGP. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
Firmado Por: 

 
MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  

JUEZ  
JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO – VALLE 
 

SECRETARIA 
 

Cartago (Valle), 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Notificado 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 
 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 



  

 

Código de verificación: 

da4d1ac8671457fb09a5817fb2d52ec447ba3db037a030ad664eda
158e5b967e 

Documento generado en 22/09/2020 04:37:42 p.m. 


